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S-aa lejos y la» dlspasSeioiios del Cloèier» 
30 son obSif^atorins para la eapital de pro
vincia desde que so pabilean ofielalmente 
®o Olin, y Sesdo enslro dlas despues para loo 
dcasás paoMoa de la missae pravlnela, (S^ey 
4« B de içovlod&re de fi8S9.)

3üSCRKJ0N PARTÍCULAS.

Un mes an Oórdcha. '’tae, B Id. ÎnerR, 4
Trimestri'ïd.. . . S‘â:5 s I1‘25
Seiaid..................... l«*&0 » SS*&Û
Oa año. . . . , S3 » 45

Se imbUca iodos les dias sseepiû las lietnit^fosi

^s leyes, ôrdensa y aasaeîos qiae se stan 
des pu^Uoar au los % ¿Solo Unes oSclalesa se 
Stau de roalUi al Geî® politico respectivo, 
per cuyo conducto se pasarán á loa editores 
Sa los 2»eacloBadoa ^erlódlcoe. (Ordenes de 
6 de á.%rtl, d^ '? y 35 de Octubre de fiSK*#!,

Presidencia 
da! Consejo da Mírislros,

S '. ^M. y AgusU Real Fami
lia continúan en esta Corte sin no- 
’^«flaú en su importante salud.

Ministerio de Uítramor,

Exposioicn.
S^Sor: Dasecsa ol Mioistco qaa 

Bpíodbe de p^oonrar ¡o mayor regnla- 
Udad y acierto pesib'f b en los nombra- 
^ieútoa de loa fancionarica en general 
“91 ¿npir tamen to da sa cargo, prona* 
80 i V. M. e! Eoal decreto de 2 da Oo- 
We úítimo, qaa V. M. re sirvió sanoic- 
®w» y coa alintoat j mismo tiene hoy 
^ honor de propeesr á ía Beal sprc- 
baoion Ias medidaa qee repata oonve- 
úientaa en ío tocante ni ramo especial 
“® la Administraoion de jastici*».

E R^al decreto de 12 da Abril de 
^875 fijó reglas pradentes y acertadas 
•coaatu < los requisitos fX'gidoa p ra 
los Dembramientos, mas no para la 
‘1’sttibacion de estos entre las variai 
jatrgeíis y apíitndea con qne se pas- 
®® aspirer Í deBempeñarior; viene, pues, 

actual proyecta, no t derogar 6quel, 
P®®.< comp'etaríe, impon'éadosa el 
gobierno da V* M. naevos limites en 
’®a fùcQl tides y cto’g mde one vas con» 
“’Qionoa de garantía A la Magistrstara 
hara eî desempefto de sus importantes 
ancionas. A esta le ban movido at Mi* 
<stro qae aaaefibe, ademAi de otras 
^231168, el espirita del pírrafo 3no’é 

Ji“jo do is fev de 22 da Jalio de 1884 
' 9* justo propósito da preparar desde 
pío lay ditposioionee qno se dicten 
' «m ea qa^ sa verifique de nuevo la 

fini *®‘®® ^® ’^ carrera judicial y fis- 
“i en la Pscíosula y Ú.tramw, ee- 

89Q lo reclama te anidad y oonvenien- 
aelunisio.
CoQ tai intento t’ena el honor de 

taetar í 1» apíobacioa da V. M. ei 
RUieata proyecto de decreto.—S ñir: 

A m í^' ^‘ ^8 V. M , Manuel Agaitra 
®’ Tejada.

REAL DECRETO.
. A- fin de lograr el mejor Órden en 
* nombrimiopto de fanoionaríos para

la Administracion de jnstioia ea las 
provincias de Ultramar, y sin perjuicio 
de las dieposiciones que puedan dio- 
tarse cuando se estab'ezca la unifica- 
oion de tas carreras del Órden judicial 
y fiscal en la Peninsula y en dichas 
previa oías, atendido Io expuesto por 
el Minia tro del ramo,

Vengo en decretar lo sigaients:
Artículo 1." Eu las nombramiau- 

toi de Ice fanoionarioa del órden judi* 
oisl y ñaca! dopendient^a de este Mi* 
nisterin, seguirán observíndoae Ias 
oondioiones prescritas por el Real de> 
□reto de 12 de Abril de 1875.

Art. 2° Para el iugresú en la car
rera, de onda tres vaciotea qne ocut* 
ran, á oontar desde el día en qne em
piece á regir el presentí decreto, en 
pbzss de Promotor fi ca! de entrada, 
se proveerá: la primera en essautes de 
la misma ciñera que lo hayan solicita
do y no tengan nota 3 jefavorsb’e : la 
segunda en Promotores sustituto] ó 
interinos, que hiyan desempeñado el 
cargo durante nuiñi y no tengau nota 
desfavorable: ta tercera en fauciona- 
tioa que hayan ejercido por dos 6 mas 
años cargos que requieran la oondi- 
oion da Latrado, ó en Abogados con 
dos años por lo menea de ejercicio, 
unos y ot’o3 siu nota desfavarshle, ó 
bien en individuos del cuerpo da AipL 
rentes de la Peníasuia pera el órden 
judicial y fimal.

Att. 3° Dioeda cuatro vacantes 
en plazas da Jueces de entvída ó Prc- 
motoras fis’a’eo da aslanso, aa provee
rá: la primera en el fanoionario mas 
autiguo en ei Escalafón de U tremar 
do la ohas ó clases iumed'atas iefsrio- 
les á la en que ee produzca la veoao- 
te, señaladas en dicho decreto, con los 
años de servioio necesarios para el 
0006050: la segunda por elección dea- 
tro de la mitad superior de las escales 
do dichas clases inferiores inmediatas 
en Ultrciair ó en la PccíuEu’a con loa 
eños da entvioic neceiarios para el as- 
oanac: la tercera por síecciou entre los 
assantes de U tramar 6 do la Peníasu- 
la que lo h-iyau solicitado, de la mis
ma caUgstía del cargo vacante, ó de la 
iof *riot inmediata eon dos «ños de aer- 
vioioB on eHa, y sia nota desfavorable: 
fa cuarta por slencim entre personas 
de las o«t^goTÍi0 establecidas cu el ar- 
tím’o 19 del Rui decreto citado da 
12 ds Abril de 1876.

Art, 4,® Da cada cuatro vaeaoiaa 
es los demás cargos del órden judicial

6 fiscs!, inferiores á la categmía de Ma
gistrado, sa provestán: las tres prime
ras suessivamaute per el órden da los 

' tras primeros turnos eatablecidcs en 
el artículo artarior; la coarta por alce- 

; oion entre Abrgidos ó Catedráticos, 
ó fuaoiontirios que hayan ejercido car- 

' gos que requieran la coudioion de Le- 
' Irado, todos sin nota deafavorahlg y 
; con los requisitos establecidos en el 

referido Rsal decreto.
> Art. 5.® Da cada cuatro vacantes 

de plazas de Magistrado de Audiencias 
de entrada, ó Teaieute fiscal de la 
de la Habana, se proveerá: una por su 
órden en cada uno de lo? trae primeros 
turnos señalados en el art. 3.® de este 
decreto, y la cuarta por elecciou entre 
las categorías aatableoidas en los pár
rafos segundo, tercero y cuarto fiel ar- 
tíoalo 23 del referido Real decreto de 
13 da Abril de 1876.

Art. 6.® Di cada tres piezas de Ma
gistrado da le Audiencia de la Habana, 
ó Presidente da Bala de las demás An* 
dienQÍa®,y da las da Presidente de Sa
la de Ia Audiencia de la Haba*'a, sa 
provaerâc: la primita por antigh'dad, 
y la segunda por eloooioc, entre tun- 
cionarioa de la oatigoría ícf,rior in
mediata con dos años de satvicics en 
ia mism--; la terrees por elección entre 
los ceRanie? de Ultramar 6 de la Pe* 
liusula de la categoría que baya de 
proveerás, ó de la inferior inmediata, 
con dos años de sarvioios en la mis
ma. segnu lo dispuesto en el art. 24 
d'^I Real daoreto de 12 de Abril de 
1875 siempre qua tuvieren Buficientea 
condiciones á juicio del Gobierno para 
llenar la vacante.

Art. 7 ® Lia piezas vacantes de 
Etacales y Pceaidentes de Audiencia 
sa proveerán por ai Gobiarno en les 
términos que prescribe el art. 25 del 
repetido R íbI deorato.

Art, 8° Para la aptioaoión de los 
menoionadoB turnos ss tomaráu por 
basa gradual de las clases y oatogoríai 
laa eatab^eeidas en ei art. 14 fiel Real 
decreto referido.

Art 9® Cuando fuere nombrado 
para Ultramar un funcionario cesante 
de la Adminietraoion da justicia de 
Ultramar 6 de h Peníueula, podrá 
Qoeoadérseia la misma ó bien la inme
diata superior categoría, ei tuviere ap* 
titnd para el asoeoso, según el deorato 
citado, y el Gobierno lo oonaíderase 
convenients al servicio.

Podrán también vatifioarae permu

tas entre los fanoionarioa de Ultramar 
y de la Península, con arreglo á las 
disposioioues que rijan, y da coman 
acuerdo entra ambos Ministerics.

Art, 10. Por el Ministerio de Ul
tramar se llevarán los libros cinve
nientes de personal con la distribución 
oportuna de categoríss y turnos y ano- 
taoiou exacta de las vacantes corres* 
pendientes á cada uno de elfos.

Tambien se llevarán los libroscon- 
oernientes á fancionarios casantes, en 
que BC anoten las solicitudes de loa 
que pretendan volver al servicio, con 
diatiucion de los que espiren á servir 
en las Antillas ó en Pilipinas; y los 
de fan Dionea aotivos que no deseen aï- 
oender fuera da las Antillas 6 de Pi
lipinas, en donde leapsctivsmente se 
hallen prestando sus servicios.

Art. 11. Si no hubiere en uno 6 
mas turnos da los establecidos en fli 
presente decreto personas can la apti
tud qne en el mismo y en el de 12 de 
Abril de 1875 se ei'ga para ocupar el 
cargo qua haya de proveerse, se consi
derará oublerto dicha turno, y consta
rá así en el libro respectivo, pasándose 
para la provisión da la vacante á los 
torcos aiguieutes por su órden.

Art. 12. Dns faccionarios de las 
Antillas á quienes les toque BU turno 
de ascenso en Pilipinas y viceversa, 
podráu tener de antema no renneoiado 
dicho arcinso por comauioao'ón ofi* 
oial al Ministerio para el caso ds qua 
tes toque por virtud del mismo pasar 
de uno á otro punto de los dos citados, 
y el Gobierno tendrá en ousata su ma
nifestación, si lo considera oportuno, 
ai llegar en tamo respectivo, y sin per
juicio de la facultad de trasladar de 
naos á otros destinos di igual catego
ría en on a'quiera punto á tos fanoio- 
narios, según entienda oonvenir a) 
mejor forvioio.

Alt, 13. Guando por oirounstan- 
otas especiales no convenga que des
empeñe la interinidad de la vacante 
que se haya de proveer aquel á quien 
ordinarismenta le corresponda,podrán 
los Gobernadores ganera'eB,< propues
ta da los PreBÍdeufes de las Audien
cias, nombrar en comisión del servi
cio un Istrado ó no funoionatio letra
do que lo desempeñe, fiando cuenta al 
Ministerio fia Ultramar para su apro
bación.

Art. 14, Das disposicionea de este 
decreto no altaran la f lealtad que el 
Gobierno tiene para trasladar A loi
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fatoicn&ric: As as ¿satino i of re ¿0 
BQ oitego^ia, bian ¿antro do nna da 
las islas, bien de usa ista í etre, ceja
do así lo Esgaisra la oo!:ivsKÍe3üi% ¿el 
íeivicio.

Art. 16 Mientras baya fnnuena' 
tíos de Ia ÁdmiDíatraoiáQ da jnnieia 
dal escaUfon de Ultramar, excédantes 
por sansa de raforms, teodtin prefe
rente dareoho í sor nombrados en las 
vacantes qae ocarran de plazas da ignal 
o ate ROI íi é aq calls en que essarjE, 
respecto do todos loo taracs de ncm- 
bra raient o, excepto úcicamcíte el tar- ' 
no de antig* ’dad.

Ati. 16. £1 pre son ta dcereto regirá 
desde el dia en qae se oerapian tres : 
messa contados desde te fecha de so ' 
promo'gaoíó3 en Ea «Gaeeta de Ma- 
drid*.

Qaedan derogadas tes disposicic- • 
oes qae se opongan al raiarac. ' 

Dado en Palacio á veintincevs do ' 
Mayo de rail cobooientos cobente y . 
cinco.—Afonso.—El Ministro de U’- 1 
tramar, Mancel Agaírre da Tt^jida.

Ministerio ; 
de Gracia y Justicia

REALES DECRETOS ■
Vengo en treaUdarí te pleca de ' 

Fiscal de te Aadienoia de ¡o criminal ■ 
da Tineo, vacante por haber sido tara- ' 
b:6n trasladado D. Francisco Djohoet, j 
á D. Ricardo Saavedra y Parejo, quo 
sirva igual caigo en la de Manna- ; 
satas. i

Dado en Pateoio Í veintinno de ; 
Mayo de mil ochocientos ochenta y * 
cinco.—Alfonso.—El Ministro de Gra- ! 
oia y Jastiote, Francisco Silvela.

Vengo en nombrar para la pinza de ' 
Magistrado de la Audiencia de Ms- , 
drid, vacante por promoción da don 
Rafael Alvarez, £ D, Ricardo Molina j 
y Rodriguez, Abogado ñeca! qus ha - 
sido con te misma categorte del Tri- 
banal Soprerao, y en te aotnalidad 
Tenienta fical de lo Conteccijso dsl 
Oonsejo de Estado.

Dido en Patesio £ veinticneva de 
Mayo de mil ochocientos ochenta y 
cinco.—Alfonso.—ES Ministrodâ Gra- ' 
oia y Jastiote, Francisco Silvela. ,

Accediendo £ te solicitado pot don i 
Oitiaco Pérez de te Riva y Faster, I 
Presidente de Sala de te Aadienoia de ' 
BarceloBB, y do cenforraidad ademta ; 
con lo prevenido en los ai ti oc los 238 ; 
y 204 de te ley provisional sobre orga- i 
nizaciói dsl Poder judicial,

Vengo on jabiterie cou si habar 
que por olasihisc’bu te corresponda y 
con los honores de Presidente de Sate 
de te Audiencia de Madrid.

Dado en Pslaoio £ veintinueve de 
Mayo de rail oobooientca ochenta y 
cinco.—Alfonso.—ElMinistroda Gra- | 
oia y Justicia, Fraucisco Silvela. j

Acesdiaodo £ lo solicitado por don $ 
Sebastiín Font y Miralles, Presiden- 
te de Sala de te Audísnota de Gra- g 
nada, 1

Vengo en irasladarie £ igual pía- R 
ca de te de Barcelona, vacante por | 
inbilaoión de D, Ciriaco Pérez de te |

1
Dado en Pateoio £ veintinaeve da | 

Mayo de mil conociectos ochenta y | 
cinco.—■Alfonso.—El Ministro doGra- 8 
oia y Jastioia, Francisco Siívrte. a

De conformidad con lo prevenido | 
en el artículo 46 da te ley adicional £ | 
la orgicíca del Poder judicia’, §

Vengo en promover, en el torno 3 
2.“, £ te pieza de Presidente de Bate s 
de te Audiencia territorial da Zarago- 
«, vacante por jubiteción de don Ce- ; 
leatino SagarmíDage, £ D, Arsenio Ba- 4

mirez de Ore zoo 5 BifsinH, Praaidan- 
te da te da lo crimina! de Totedo.

Dado e-j Pateoio £ veintinueve da 
Muyo de mil ochooieotoa ochenta y 
oinoo.—Alfonso. EiMiutetro dgGra
cia y Justició, Francisco Silvote.

Vengo en ttaetedar, en virtod de 
parrauta, £ la plaza de Presidente de 
tu Andianoia de lo criminal da Sen 
Sebastian, vacante por haber sido tam
bién trasladado D, Federico Monsalve, 
£ D. Sotero Martioez Zú9iga, Magis
trado de te terriroríal de Valladolid.

D*3o en Patecio £ vaintinnsve da 
Mayo da rail ochootentcs ochenta y 
cinco. — Aífenan.—El Ministro da Gra
cia y Jastioia, Franoisco Silvela.

Vengo en trastedat en virtud de 
permuta, £ la plaza de Magistrado de 
11 Aadienoia tsrritorial da Valladolid, 
vacante por haber sido tambioa tras
ladado D. SotFEo Martines Zúñiga, £ 
D. Eddetico Monsalve y Callejo, Pre
sidente da la da lo criminal de San Se
bastian.

Dado en Pateoio £ veintínoeve de 
Moyo de mil ochooienteg ochenta y 
cinco.—Alfonso.—El Ministro de Gra
cia y Justicia, Francisco Silvela.

Do conformidad con Io prevenido 
en el ait, 44 da te ley adicional £ la 
otg£ntca dal Podar judicial,

Vengo en promover, en el turno 
2'’, £ la plaza de Frasidente de la 
Audiencia da lo criminal da Bans, va
cante por traateoióa da D. Antoaio 
Metía de Piaada, £ D, Tomía Alba* 
Iadejo y L^pez, Magistrado de te de 
Alicante.

Dado en Palacio a £ veintinueve da 
Mayo da mil ochooientes ochenta y 
oioco.—Alfonso.—El Ministra de Gra
cia y Justicia, Francisco SilváJa.

Da conformidad con lo prevenido 
en el art. 44 da te ley adicional £ la 
orgánica dal Poder judioial.

Vengo en promover, en el turno 
3,**, £ te plaza de Fiecai de te Audien
cia da lo oñmioal da Orense, Vicaute 
pos traslación de D. Manuel Grande, 
£ D. Román Farez Vidal, Magistrado 
de lo de Siutiago.

Dado en PJaoio £ vaíatinuave de 
Mayo da mil ochceieutos ochaota y 
cinco.—Alfonso.—El Ministro da Gra
cia y Justicia, Francisco Silvela.

De conformidad con lo prevenido 
en ét ait. 44 de te ley adicional £ te 
orgánica del Poder judicial,

Vengo ea promover, en el turno 
4 ®, £ te plaza de Presidente de te Au
diencia da lo criminal da Sau Mateo, 
vacante por tranlaoión de D. Benito 
Senao, £ D. Edoardo García y del 
Rio, Magistrado de te de Colmenar 
Viejo.

Dado en Fatecio à veintinueve de 
Mayo de mi! ocheoientos y ochenta y 
cinco. - Alfonso.—El Ministro de Gra
cia y Justicia, Francisco Silvela.

De (informidad con lo prevenida 
en el art. 44 da te ley sdicionat £ lo 
orgánica dal Poder judicial,

Vengo en promover, eu el turno 
l.°, £ te plaza da Fiscal da te Aadien
oia de lo criminal de Manresa, va- 
ointa por traslación de D. Juan Váz- 
qaez, £ D Máximo Ciño Rojo, Ma- 
gietrado da te da Soria, y el más an
tiguo de los que te han solicitado.

Dado en Pateoio i veintmuave da 
Mayo de raí! ochoctentca cebenta y 
cinco.—ATonso.—El Ministro da Gra
cia y Juaticte, Francisco Silvela.

Da eanUrmidsd con lo prevanido 
en el art. 43 de te ley adicional £ te 
orgánica del Poder judicial,

Vergo en promover, en el turuo
4 ®, £ te plaza da Magistiaio de te 
Audiancia de lo ctimical de San 01e-

raento, vacante par babor sido tem^ 
bien promovido D. Eugenio Molini, £
D. Angel Velasco y Gajate, Juez de 
primera instancia de Avila. l

Dado en Pateoio £ veintinueve de , 
Mayo da rail ochocientos ochenta y i 
cinco.—Alfonso.—'El Ministro da Gra- J 
cía y Jastioia, Francisco Síi«e!a. |

De conformidad 000 lo prevenido | 
en el art, 43 da te ley adicional £ te 1 
órgaoica del Poder judicial, f

Vengo en promover, en el tumo í 
1.®, £ te plaza de Magistrado de la An- i 
dienoia de lo criminal de Garona, | 
vaeauto por haber sido también pro* ; 
movido D. José Oasamada, £ D. Fían' ,■ 
cisco Faten y Sagrera, Juez da pri- j 
mera instancia de Figuera?, y el más 4 
antiguo de los que la han eolicitado, '

Dado en Pateoio £ veintinueve de 1 
Mayo de mil ochooíf ntoa ochenta y * 
cinco.—Alfonso.—El Minietrode Gra- j 
cía y Jastioia, Franoieca Silvela. î

Subsecretaría.
Sa balte vaoante, por promoción ; 

de D. Isidro Autrán, te plaza de Te* 
niente fiscal de la Audiencia de Ma* 
drid. Corresponde su provisión al tur* * 
no 3 o de loa oatabieoidea en el artículo ’ 
45 de te ley adicional £ la orgánica 1 
del Poder judioia’; y en oomplimieato • 
de Io prevenido en el ait. 7.” del Baal 
decreto de 3 de Abril da 1884, se pu
blica el presente anuncio £ fió de que 
loa a spirant 63 te pío tea dan expresa- , 
mente en ecüeítud qu9 deberá píe* 
sentarsa en este Ministerio dentro fiel 
término de 20 diaa. *

Madrid 30 de Mayo de 1885. -El 
Subseoietario, Nicanor de Alvarado. 1

83 balte vacante, por promoción de 
D. Arsenio Rímirez da Orozco, te 
plaza de Frendente da la Audiencia 
de lo criminal de Toledo. Cortcapon- , 
de su provisión al torno 2 “ da loa es- . 
tebleoidcs en el art 44 de la ley adi
cional £ te orgÉnica del Poder judicial; 
y en cumplimiento da lo prevenido eu , 
el art. 7.® del Real decreto de 3 da 
Abril de 1884, se publica el presenta 
aunooio £ fin de que loa aspirantes te 
pretendan expresatnante en solicitud 
que debsiá presentarse en este Minis- ' 
terio dentro del término de 20 días, 

Madrid 30 Mayo da 1885.—El , 
Subsecretario, Nicanor de Alvarado. • 

tt—^aa—^« J

áinsTÁiisim,
Núm. 1164,

Alcaldía constítucioaal 
de Aguilar,

D. Rafael Maria da Luque, A’oalde * 
constitucional da ceta ciudad de . 
Aguilar. ;

Hago saber: que no habiésdoaepra* ‘ 
sentado poatersn en te enbaeta cale- 
brada el dia 28 del actual que cubran 
el tipo señalado para el arriendo £ ven
ta libre de todas tes especies que se 
ooneuman en esta ciudad y su tórmi* 
no, el Ayuntamiento asociado con no 
número igual de aonttibayentes, ha * 
acerdado que tenga logar otra nueva 
subasta para el dia diez de Junio próc- 
simo venidero en el salón capitoter y . 
horas de once £ doce de su maSaca, 
Bubastándobo tea ospeoies separada
mente y per los tipos que £ continua* 
oion EQ expresan:

Fta. Ota. .

Arriendo £ venta libra de 
todas tes especies que se 
ooneuman ea te Aldea 
de Zapateros, 7500

Idem del pan que se con
suma en esta ciudad y 
BU termino, 60000

Idem de te catna de cerdo 
en firesco, seteda y Rate- 
Bouée de! reino ó del ex
tranjero, 20000 

Idem conservas de todas 
clases, 260 

Idem aceite de oliva, 21176 
idem petró’eo y demás 

aceites minerales, 4176 
Idem vinos de todas cla

ses, 7707 43
Idem aguardientes y lice

res, 18600
Idem vinagre, 2760 
Idem cebada, osrealea, sg- 

miÜBS, arroz, garbanzos 
y sus harinas, 7600 

Idem pescado de mar y 
rió, 1600

Idem de jabón de todas 
classe, 3200

Idem carbon vegetal 760 

146007 43 
Que unidas at arbitrio de 

te cams de hebra cuya 
oebranza sa reserva el 
Ayuntamiento, 7800

Forman el total cupo en 
pesetas, 152807 43

Sa admitirán posturas pot tos an* 
teriores tipos y por pojas à te llana de 
todas 6 cada una da tes especies, sicii' 
do preferido en el remata el que reúna 
mayor grupo ó porción de tea mismas, 
debiendo aerad ¡ter el licitador nabsi 
constituido próviamente en te coja 
municipal el depósito del dos por oisr- 
to dal tipo de tes especies que su
baste.

El rematante, como garantía de sQ 
administración, deberá prestar fianza 
en metálico ó en fincas por su valor 
equivalente al diez y siete por ciento 
dal tipo de tee espacies.

El Ayuntamiento y oontriboyentos 
asociados se reservan el derecho da te 
aptobacion ó nulidad de esta sobista 
según los resultados qua prodazosi 
hallándose de manifiesto en te Ssora* 
taría municipal el plago da condicio' 
oes para que pueda serexaminado po
los que deseen ínter? sarse en esta h' 
citaoióa.

Aguilar 31 de Mayo da 1886,—R®' 
Íael de Luque.—P. A. del A., Jo^s 
María Moreno, Baoretario,

JUZGADOS.
Núm. ilOO.

Juzgado de primara install" 
Cia de Montilla.

SENTENCIA.
(Continuación )

41.* Resultando: que ofrecida 1” 
causa á los perjadicados don AntoO’^ 
José, don Joaquín, don Manuel y den 
Fraucíseo Navarro y Soto, hermano® 
del difunto don Luis, digeron quo Qú®" 
rinn ser parte en ella; pero no resulte 
que llegaran á personarse, estimando 
el don Antonio José el valor de tos eteO' 
tos que le habían faltado en <ocbeotd y 
cuatro mil trescientos seis reates*, V 
que reconocida por peritos te casa do 
este interesado, encontraron porción do 
habitaciones quemadas en su tolatidnd
y otras calcinadas; te puerta de la ca
lle quemada, y oirás en gran núfflcrOi 
cuyodañuliHbiau tasado en .ocbocienteo 
setenta y cuatro pesetas setenta y cinco 
céntimos:» que loa misinos peritos valo
raron el daño encontrado en la bodego 
en «ocho mil quinientos reales,» por te 
cual estimaron todo el daño ó perju*'
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cio inferido en la fines en «dicK nni 
ocliocientafî novenla y una pesetas y se
tenta y cinco céntimos.» lleclioa que, 
en union de los que se expresan al fo
lio treinta y nueve por los peritos de 
ulhañilería y carpintería, j' por los res
pectivos informes periciales se declaran ‘ 
probados, y en cuanto consta por los ; 
mismos medios y por las deciaracioues ’ 
del perjudicado, la preexistencia de los - 
efectos destruidos.

12, Resultando: que comoá las do- - 
ce de la iioclic de! doce de Febrero del 
expresado año, un numeroso grupo de -^ 
hombres armados con escopetas, y otros ' 
provistos de hachas, rodearon la casa ’ 
de don Francisco Solijno Rioboó y Me- - 
lía, situada en la calle Gerredera, de 
esta ciudad, y que hace esquina con la - 
de las Angustias, disparando algunos 
tiros contra la puerta principal, que 
corresponde á la primera de dichas ca
lles, y despues de un altercado que me
dió entre varios de los procesados, sos
teniendo unos quo se prendiera fuego 
ó aquella casa y contradiciendo otros la 
¡dea, no obstante lo cual, prevaleció la 
de quemaría; los de las hachas comen
zaron i dar golpes eu dicha puerta co- 
lüü para destruida y franquearía, ya 
que no lo babian consenguido por me
dio del fuego que antes le aplicaron, ro- 
ciéndoln de petróleo que tornaban de 
Una lata que conlenin dicho líquido y 
llevaban dos mozuelos dirigidos por un 
hombre, por lo qae el criado Antonio 
de Castro, sin abriría, y asomándoseá 
una ventana alta, les preguntó «qué 
querían, pues estaban dispuestos á dár- 
íído,» contestando la muchedumbre que 
¡o que deseabau era «matar d su amo 
y al mismo Castro;» despues de Io cual 
dispararon tiros en la dirección donde 
^ste se hallaba, por todo lo cual,aper
cibidos del ruido de los golpes y avisa
da por BUS criados del peligro que les 
amenazaba, toda la familia del dueño 
resolvió huir, con cuyo propósito baja
ron ni corral, aproximando una escale
ra de mano y de madera á la pared que 
dividía el de esta casa con el de la cou- 
hgua de don Joaquín Rioboó y Sotoma
yor, pasándose desde la escalera á lo 
8lto de un tejadito, desde donde se de- 
Jítfaan caer á dicha casa próxima, como 
lo efectuanin doña Paula Pineda y Sus- 
Wclas, bija política det Rioboó, U. Fran
cisco Rioboó y Susbielag, nielo del mia- 
®ío y Antonio de Castro Leva, uno de 
loa criados, lesionándose en la caída, y 
^ causa de la precipitación, la doña 
influía; y en el momento en que el don 
francisco Rioboó, que con la prisa no 
lí^vo tiempo de acabar de vestirse el 
abrigo, niotro calzado mas que unas 
Iíúbucha3, precedido de otro criado, 
Juan de Trenas Yepes, se proponía pa- ; 
Sar desde la escalera al expresado teja- 
^lto, alargando la mano al Trenas, la 
lurba armada, que había presumido es
tarse efectuando la huida, y quesiguien- 
*^“ la indicación de vocea que decían: 
•por aquí no conseguimos nada, porque 
echada la puerta abajo, aún nos queda
ra romper también la cancela de hier
ro; vamos al postigo, que se van por los ' 
tejados;» «e dirigió á la puerta accesoria 
que comunicaba con la calle Angustias, 
y echnedo sus tableros a! suelo á gol[(e3 
tic hacha y de espiocha, logró franquear 
®®ta y penetrar en el corral, y obser

que se hallaba fracturado con esquirlas 
y desarticulado de la clavícula, no te
niendo agujero de salida ni residuo de 
proyectil: otra herida redondeada en 
medio del pabellón de la oreja izquier
da, que se hallaba destrozado por com
pleto, penetrando de abajo arriba y de 
fuera á dentro hasta atravesar la masa 
encefálica y tener salida por la parle 
medía y superior del parietal izquierdo, 
abriendo otra herida redondeada con 
pérdida deaustnneia y como de un cen
tímetro de diámetro, y otra herida dís- 
lacerada en la mano derecha, con sepa
ración casi camplcta del pulgar eu su 
articulación metaearpo-falángiea, des
trozado de igual articulación correspon
diente al dedo índice y desaparición 
de! pulpejo del dedo anular; vários 
equimosis y escoriaciones superficia
les de forma y tamaño irregulares, 
con heridas de perdigones en el lado de
recho de la cabeza y cara: la herida pri
mera, causada al parecer por arma de 
fuego de escaso calibre, ó sea en su jui
cio de pistola, no la califican, aunque 
grave, de esencia mortal; la segunda, 
que parece ser el agujero de entrada 
del proyectil, que corresponde á la sa ■ 
lída de este por la parte alta del parie
tal, es la que ocasionó instantánea men
te la muerte por haber herido la masa 
encefálica, ealeulaudo que el proyectil 
debió ser una bala fie tamaño regular; 
y la cuarta, hecha tambien por arma de 
fuego, la consideraban grave, pero no 
mortal. Que ampliando cate informs, 
los mismos facultativos manifestaron: 
que recordaban con seguridad que no 
existía eu el cadáver de don Francisco 
Solano Rioboó ninguna herida incisa, lo 
cual sehabia corroborado por los apun
tes de autópsia que conservaba uno de 
los declarantes. Que dos peritos dieron 
de valor á los desperfectos causados en 
hi casa de Rioboó el de trescientas quin
ce pesetas. Que esta causa fué ofrecida á 
la viuda é hijosde! Rioboó,quienes qui
sieron tomar parle en ella y se perso ■ 
naron.Hechos que, por los informes pe
riciales y declaraciones respectivas se 
declaran probados.

11. Resultando: que poco después 
de las doce de la noche del doce al tre
ce del repetido raes y año, otro grupo 
de hombres armados con escopetas y 
algunos con hachas de mano, se diri
gieron á la casa de D. Aotonio Cuello y 
Luque, sito en la calle Escuelas, núme 
ro veinte y nueve, de esta población, y 
acorta distancia de la de D. Francisco 
Solano Rioboó, la cual se hallaba cerra
da porque el expresado dueño, noticioso 
de que se proponían asesinarle y pren
der fuego á la casa, se habia refugiado 
en la de otro vecino con su familia; y

' rociando petróleo en Ius ventanas y 
puertas, las incendiaron, franqueando

' por este medio la principal y comuni
cando el fuego en las habitaciones de 
dicha casa, esta quedó en gran parle

1 consumida por las llamas, sustrayendo 
i papeles, armas, dinero y efectos, entre 
■ los que se derritieron corno unas se- 
■ sentu onzas de plata queel perjudicado 
¡ supone que fuesen de la escribanía ó 
' candeleros que estaban en la habitación 
’ de su hijo D. Alberto. Hechos que por

las declaraciones del Cuello y Luque y 
suficiente número de testigo», se decla
ran probados.

vando que el don Francisco Rioboó se : 
hallaba en la expresada situación, tres j 
procesados, que entre todos se afielan- j 
taren á los demás, te dirigieron otros ■ 
tantos disparos de arma de fuego que ¡ 
no alcanzaron al Juan de Trenas por ’ 
haberse tirado rápifiamente al pátio de 
la casa inmediata, pero que dando eu 
la cabeza y cuerpo al infortunado don 
Francisco Solano Rioboó le hicieron caer 
raortalmenle herido al patio de su pró - 
pía casa, donde quedó boca abajo y al 
pié de la escalera de mano por la que 
había inlenlado su palvacíon, y en cuyo 
último estado se aproximó al cadáver 
otro individuo armado de espiocha, con 
)a que le destrozó dos dedos de la mano . 
derecha; otro le dió un segundo golpe 
con espiocha, y otro le disparó un tiro ' 
con un cachorrillo ó pistola corta. Que j 
acabada de ocurrir esta escena, doña 
Josefa pineda y Alguacil, viuda ya fiel , 
Rioboó, suplicó á la multitud que la de- ' 
jaran pasar à la calle, y adelaulándose , 
uno de los que habían disparado contra 
su esposo, y que entregó antes la esco- * 
peta vacía á un jóven, se acercó y la di
jo: "que con ella no iba nada,» eegién- 
dola de! brazo y acompañándola hasta 
Iu calle Angustias, reuniéndoseles antes 
la criada María Porras Santos, que al 
paso fué amenazada por un desconocido 
que fiecia que ella era la que no habia 
querido darías escopetas por ia mañana, 
y salvándose porque se interpuso el pro
cesado Cristóbal Yaro, diciendo; «queno 
le tocaran á aquella porque era su pai
sana,» se dirigieron al fiu á In calle de 
San Fernando, quedándose en casa de 
su hijo don Francisco Rioboó y Pineda, 
la expresada señora, quien preguntan
do en el trayecto de nna á otra casa á 
dicho hombre acompañante que cómo 
se llamaba, le contestó que Bernardo 
Lúpez, El del Aguaducho, Que entre 
tanto, la mullilud invadió Ia casa, pro
duciendo en ella varios destrozos, in
cendiando muebles y efectos, desapare
ciendo unos ochocientos reales que el 
criado Antonio de Castro tenia en el 
cajón de una mesa, destinados al gasto 
diario, y una cadena do reloj larga y de 
oro, de valor de trescientas pesetas.» 
Los anteriores hechos que constan por 
los declaraciones de numerosos testi
gos, se declaran probados, así como Ia 
preexistencia y dominio de los los efec
tos y fiel metálico, no ealándolo en lo 
relativo á la cadena de oro,

18. Resultando: de las correspon
dientes diligencias descriptivas que en 
el patio de la casa del difunto Rioboó 
estaba puesta una escalera de madera 
sobre la pared mefiiimera de la casa in
mediata y en medio de las del común y 
cuadra, encontrándose en dicha pared 
medianera y á media vara por debajo 
del caballete una señal hecha al pare
cer de proyectil, y que Ia posición fiel 
cadáver al caer fué la de quedar con la 
cabeza al Norte y á distancia de un 
metro de la pared del común, con el 
cuerpo inclinado á la puerta del mismo. 
Practicada la autópsia fiel cadáver de 
don Francisco Solano Rioboó por cuatro 
facultativos, estos le encontraron una 
herida redondeada en la parte media de 
la region supra-clavicular derecha, con 
ligeros equimosis en derredor, diri- 
giéndose fie delante atrás y penetrando 
hasta el borde superior de la escápula,

15. Resultando; que reconocida por 
perito.» la casa del D. Antonio Cuello, 

. encontraron laspuertas delàcallerotas, 
t todos los entresuelos de los cuerpos de 
■ la fachada quemados, parle de hus 
í tejados y enlucidos calcinados y todas

l iS puertas de las ventanas, salas, chi- 
’ ñeros y balcón: en loa cuerpos laterales 
| ála derecha del patio, hallaron los cielos 
í rasos calcinados, parte de sus tejados, 

un tabique y dos bastidores con puertas 
quemadas y otros varios de puertas 
rotos en los cuerpos, pasado el patio; 
siendo apreciado el daño causado en re- 

; petidacasa,en «tres mil quinientas trein- 
( ta y dos pesetas.» El D. Antonio Cuello 
Í presentó una relación de los muebles, 
j ropas, efectos y alhajas que Io faltaban, 
• detallando el precio en que estimaba 
? cada uno de los objetos, y justificó con 

seis testigos la preexistencia y dominio 
J de todos. Todo lo cual se declara pro- 
j badopor las declaraciones de expresados 
, testigos é informes periciales.
j 16. Resultando: que como á las 
j once y media á doce de la repetida no- 
1 che del doce de Febrero del expresado 
J año, llegó una turba numerosa de hom- 
j bres armados á la casa de D. Juan Ma- 
j ríano Algaba y Trillo, situada en la 
i calle de San Fernando, número seis de 
. eala ciudad, dando hachazos eu Ia puer- 
; ta principal, y habiéndola abierto el 
i criado Juan de Torres Urbano, se ar- 

rOjó dentro de dicha casa, buscando al 
D. Juan, Registrador de la propiedad, 

’ entonces y ahora, y amenazando al di- 
J dio criado con matarlo, sí no decía don- 
} de estaba su amo, se vió precisado á 
' llevar á algunos al piso alto, y como no 
J encontrasen al Algaba, en la creencia 
, de que se habría refugiado eu un pozo 

que había á la puerta dd estudio, dis
pararon varios tiros dentro fie aquel, y 

( continuanfio registrando toda la casa, 
, rompieron todos los cristales de la mis- 
, raa y parte del mobiliario, lleváudose el 
, metálico, calculado en •cuatro mil pe

setas,» un reloj con doscadenas de oro, 
; algunas alhajas y hasta la medalla dis

tintiva del cargo de Registrador, y 
j echando petróleo en una mazeta rocia- 
. ron las puertas y paredes de las habita- 
, clones del piso bajo con una escobilla 

mojada en dicho liquido, del que lleva
ban á prevención dos latas de la cabida 

' ordinaria y aplicando fuego, este que 
' duró todo el resto de la noche y hasta 

tas ocho de ia mañana siguiente, consu
mió entre sus llamas las oficinas de la 
liquidACÍou de Ímpueslos y fiel Registro 
de la propiedad, con cuanto en ellas 
existía, o sea el archivo y los títulos de 
dominio inscritos y pendientes de ins
cripción, siendo sustraídos los fondos 

] recaudados para la Hacienda pública, y 
' quemándose también la librería parti- 
; eular del expresado señor Algaba. He- 
1 chos que por la declaración de este per- 
j judicado,y sufieientenúmero de testigos 
j se declaran probados.

17. Resultando delacorrespondien- 
te diligencia descriptiva, que la oficina 
del Registro estaba sin puerta, con se- 

. nales evidentes de haber sifioquemadu, 
■ encontráudose eu el suelo porción de 
’ papeles quemados y una cerradura, así 
- como escombros, entre lo.» cuales se 
■ encontraron canlifiaddepapelquemafio, 
J que se eonocia haber sido de libros, no 
< advirtiéndose vestigio alguno de la es-
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tanlcria, mesa de escribir y demás úti
les, y que en et interior de la casa habia 
varias habitaciones quemadas y porción 
de cristales rotos. De otra diligencia 
pericial, aparece que en la puerta de la 
calle se notaba un pequeño daño, can
eado al parecer con hacha, y arrancados 
los llamadores, y que también estaban 
rotas la puerta de la galería, del patio 
la de una despensa y la del desván, una 
cómoda, dos mesas y 1res escritorios. 
Que en otro informe de peritos, éstos 
valuaron el daño causado en dicha casa, 
sus muebles y cristales en «dos mil 
novecientas trece pesetas.» En una co
municación que el Registrador D. Juan 
Mariano Algaba dirigió al Juzgado, en 
veinticuatro del expresado mes y año, 
manifestó que calculaba los fondos del 
estado que hablan desaparecido en 
cmil doscientas pesetas,» y su dinero 
particular en unas «cuatromil,»sin que 
pudiese precisar el número de los libros 
qne contenía su estudio, ni las alhajas 
sustraidas, ni los efectos y mobiliario 
consumidos en el iucendio: y habién
dosele ofrecido esta causa quiso ser 
parte, pero no se ha personado todo, lo 
que se declara probado, en cuanto 
consta de las diligencias y dictámenes 
periciales antes extractados.

18. Resultando: que como á las do
ce y media de la noche del repelido 
dia mes y año, otra turba numerosa de 
hombres armados, entre los que algu
nos iban con hachas, y otros conduelan 
latas de petróleo, se dirigieron á la ca
sa de D. José Muñoz Repizo Gutiérrez 
situada en la calle Indio, número siete, 
y la prendieron fuego, violentando la 
puerta y aplicándolo tambien al resto 
delà casa y muebles; y como continua
se el incendio hasta la mañana siguien
te y cerca del mediodía, continuó del 
propio modo el fuego y el destrozo de 
los muebles y efectos que se hablan 
salvado, siendo sustraídas las ropas de 
la criada Maria del Carmen César, las 
de los dueños delà casa y porción de 
comestibles, por individuos aislados 
que se ocuparon en el saqueo y pillaje, 
de los no destruidos. Hechos que por 
las declaraciones de numerosos testi
gos, se declaran probados.

19. * Resultando de las correspon 
dientes diligencias: que en la expresada 
casa calle Indio, estaban todas las puertas 
quemadas, asi como las vigas del en
tresuelo, todas las habitaciones bajas, 
la mayor parte de los bastidores de las 
puertas de las habitaciones, ventanas y 
balcones: que estaban calcinados los 
enlucidos de la sata baja á la izquierda 
y el cielo raso de la cocina: que en es
ta había porción de aros de hierro de 
candiota rotos, y en el pajar, hundidas, 
tres lumbreras de su tejado y con las 
tejas rotas: que los peritos tasaron en 
«mil cuatrocientas sesenta y ocho pese
tas doce céntimos» el daño causado en 
el edificio. El don José Muñoz Repioz, 
manifestó los efectos que se le habían 
quemado y los perjuicios que había su
frido, sin que los determinara en con
creto: y habiéndole sido ofrecida la cau
sa, se reservó sus acciones, habiendo 
acreditado con dos testigos que la rela
ción de perjuicios la tcuian por exacta, 
y roo otros dos, que los fondos de la 
Administración de Consumos, que as- 
cenderiau á «diez y siete ó diez y ocho

mil reoles», debieron ser trasladados 
en la mañana del doce de Febrero á la 
casa del don José Muñoz Repizo, que 
en expresada fecha desempeñaba el car
go de Aministrador de dicho impuesto. 
De los anteriores hechos, resultan pro
bados los relativos ú las diligencias de 
descripción, reconocimiento y aprecio 
pericial, así como la preexistencia de 
los efectos sustraídos de la propiedad 
del Muñoz Repizo; pero no Ia de las 
ropas de la criada Cármen César, que 
esta gradúo en unas vquince pesetas» 
de valor, ni el particular relativo á los 
fondos públicos que se dice obraban en 
poder del perjudicado.

áO.’ Resultando: que como á Ias 
once de la noche del doce de Febrero 
del expresado año, se presentó un gru
po de unos quince ó veinte hombres en 
]« casa-comercio da don Rafael Naran
jo y Mellado, que situaba en la eolio 
Corredero de esta población, y llaman
do à grandes golpes en la puerta de la 
tienda, tratando de violentaría, obliga
ron al dependiente don Miguel Naranjo 
y Serrano á que les entregara dos latas 
de petróleo, que componían dos arrobas 
y media de dicho liquido, las que se 
llevaron sin pagar, y preguntándolo 
dicho dependiente á Bernardo Lopez 
Garcia (a) El del Aguaducho, uno de los 
que conoció aquel entre los venidos: 
«Que quién pagaba las tatas » el Ber
nardo contestó: «Que la Revolución». 
El mencionado perjudicado don Rafael 
Naranjo, declaró: que fueron dos les 
latas extraídas de su casa; que cada 
una contenía arroba y cuarto de aquel 
género, y que el valor de ambas, al 
precio corriente de aquella época, era 
el de «ciento veinte reales», cuyo va
lor no renunc aba: que dos peritos di
jeron: que las latas de arroba y cuarto 
de petróleo eon su envase, se vendían 
cu esta localidad á cuarenta y dos rea
les cada una: Que un testigo afirma: 
que un tercero, acompañado de otros, 
le propuso ir á casa de don Juan Orte
ga por una lata de petróleo, á lo que 
aquel no accedió, por lo que tal propó
sito no llegó á realizarac. Los anterio
res hechos se declaran probados por de
claraciones de testigos y dictámeo de 
peritos en cuanto á lo sustracción de pe
tróleo á don Rafael Naranjo y al domi
nio de este y preexistencia en su po
der; poro nó por lo respectivo al inten
to de robo á don Juan Ortega.

21. Resultando: que como á tas ocho 
de la mañana del dia doce de Febrero 
del expresado año de mil ochocientos 
setenta y tres, so reunió un gran nú
mero de vecinos y forasteros en las Ga
sas Consistoriales de esta ciudad por 
haber cundido la noticia de la procla
mación en Madrid de la República, cu
ya noticia so alribuia á un dependiente 
do la estación férrea de Fernán Nuñez, 
y acordaron proclamar tambien dicha 
forma de gobierno en esta población, 
como ai efecto lo realizaron, mandando 
que se enarbolara una bandera alusiva 
y hacer un repique general de campa
nas; y atraillas por el toque de estas 
las turbas en actitud pa.aiva, pero nó 
pacitlca, obstruyeron dichas casas de 
Ayuntamiento y todos sus alrededores 
hasta el punto que don Antonio José 
Navarro y Soto, tenieuto de Alcalde de 

la situación anterior, no pudo penetrar 
en el cdilicío para dar cuenta del tclé- 
grama oficial que había recibido á las 
siete y media de aquella mañana, en el 
que se le comunicaba el expresado acon
tecimiento, ni evitar los desórdenes que 
luego sobrevinieron, porque pasando al 
cuartel de la guardia civil no encontró 
en él fuerza alguna, y queriendo avisar

(So oontiouará.)

i Núm, 1103.

; Ilustre Colegio Notarial 
de Sevilla.

1 Anuncio.
j Dabiendo proverse por cencurso 
> entre los noUrios que las soliciten y 
■ se haden en las condiciones marca- 
; das pata los aapirautei al segundo 

de los turnea señalados en el articu- 
i lo sétimo del leglamoato general 
' del Notariado, las Notarías vacantes 

eu Bovilla por fallecimiento da don
* Ricardo Sánchez de Nieva, Rambla 

y Sevilla, por defunción de don An- 
, tonio Valverde, partidos judiciales 
■ da Sevilla. Rambla y Sevilla respoc- 

tivamsute, se hsee público por me
dia del presente anuncio para que 

, les aspirantes pressnUn á la Jouta 
, directiva de este Huatre Colegio aus 

Bolícitodes documentadas dentro del 
término que se ñje en la couveoato- 
ría que aparezca en la «Gaceta de 

' Madrid.»
I' SoviPa á 23 de Mayo de 188&,— 

El Decano Presidente rdcfonio Cai- 
; deron.—El Secretario, José María 
. Prieto.

, Nóna. 1162.
’ Comisaría de guerra
1 deCórdoba. 
j ” 
1 Factoría de Utensilios. 

Nota de Ias compras de artículos de 
inmediato consumo verificadas 
durante la tercera decena del mes 
de la fecha.

j Precios.

î Pesetas.

390 litros de aceite 0 95 
4800 kílógramos de car

bón 0 12 
j Córdoba 26 de Mayo de 1885.— 

El Administrador, Francisco Rioj. 
—V.’ B.°: El Comisario de guerra 

, Inspector, José Boza,

Factoría de Subsistencias, 

Nota de las compras de artículos 
da inmediato consumo verifica
das durante la tercera decena del 
mes de la fecha.

Precio.

Pesetas.

555 haotólitros de ceba
da H 35

Córdoba 26 de Mayo da 1883. — 
El Administrador, Francisco Rioj. 
—V.® B.*: El Comisario de guerra 
ínsepetor, José Boza.

Monto ’e Piedad 
y Caja de ahorros 

de Córdoba.
En este dia han ingresado en 1* 

Caja de ahorros 15.248 Rvn. por 66 
imposiciones da las cuales son nue
vas 2 y se han satisfecho 12 036'86 
Rvn. & solicitud do 22 imponentes, 
7 de ellos por saldo.

Córdoba 17 de Mayo de 1885,— 
Por el Director, Rufina Gómez.

AN U N GIOS,
LOS TËBBEUÛT0S DE ANDALDCIA. 

Crónica circunstanciada de cuantos 
desaatrea han causado loa reci^nte- 
menfe «ontidos en tas provincias de 
Granada y Málaga, ilnstrada con 
mapas, grabados y Hoainas de nues

tros mejores artistas y escrita por
Gregorio Barragan.

Dentro de breves días se dará á 
la estampa el primer cuaderno de 
tan j. t^resanta nublicacion, que 
comprenderí: 1.* Reseña histórico- 
geográüci da dichas provincias.— 
2/ Estadio científico de los torre- 
motes y de los temblcrea de tierra, 
con la relación de cuantos se han 
venido apreciando en el trascurso 
de los tiempos.—3.’ Opioionei for* 
madas acerca de estos fenómenos 
por los diversos hombres de ciencia 
que se han ocupado da su exámen y 
análisis.—4.’ Descripción genoral de 
las comarcas y pa'-bloe victimos de 
los desastres ocasionados por aichos 
terremotos.—5.’ Movimiento gene
roso de la opinion pública en toda 
España á la vista de tal catástrafe.-;- 
6.* Viaje de S. M. el Ray y de las di
ferentes cemisiones paiticnlares ¿ 
los pueblos destruidos, y socorros en 
ellos prestados.—7.’ Donativos h«* 
chas por las difereutes provincias 
para remediar en lo posible desgra- 

E oías tan inmeusae.—8 • Epilogo.— 
9.* Apéndices.

Esta obra se publicará por cua
dernos semanales de 48 páginas en 
cuarto, de been papel, esmerada im' 
presión y dos grabados.

Precio de cada cuaderno DOS 
REALES en toda España.

Corrasponsalea especiales: en Gra
nada, D. Leovigildo Rubio, Libíe4® 
Madrileña, callo de la Duquesa nú- 
meto 1; Málaga. D. Gaspar García 
Viñas, calle de Granad#, 93. En las 
demás provincias, en las principales 
librerías y cr utroa de euBcricioneB.

Para mas detalles dirigirse á su 
autor calle de Loon númercs 29 y 
31, Madrid.

No se servirá pedido cuyo im
porte no se acompaño.

AVISO.
Lista cobratoria y bo* 

jas de padrón para cé
dulas persouaUs, se ba- 
llau d¿ venta en la im
prenta del ‘'Oiario de 
(córdoba,. Letrados 1b 
y 1«.
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